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Resumen: 
La Sala Constitucional resolvió el recurso de amparo bajo el expediente 15-008332-0007-CO,
presentado por el defensor adjunto de los Habitantes, Juan Manuel Cordero González, contra la
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (Aresep). Dicha entidad analizaría la aprobación de la
fijación ordinaria de tarifas para el servicio de transportes de autobús, sin embargo la Autoridad
Reguladora no ha entregado a la Defensoría de los Habitantes ni a los usuarios las hojas electrónicas
de cálculo necesarias para correr el modelo propuesto y así poder conocer el impacto en la calidad
del servicio.
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